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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 13 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en cádiz, por el que se notifica a la personas interesadas Resolución relativa a procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros (Ley 33/2014).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, intentada sin efecto la 
notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón 
Edictal Único del Boletín oficial del Estado, para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo 
fin se les comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la constitución, núm. 3; de cádiz, donde podrá 
comparecer para conocimiento del texto íntegro:

nombre y apellidos/Razón social: Don José carlos Pérez cordero.
niF/ciF: 52337009A.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. cA/0193/15.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

30.11.15 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110042822.
Recursos o plazo de alegaciones: contra dicho acto podrán interponerse recurso de alzada, ante la 

persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial del 
Estado.

nombre y apellidos/Razón social: corbacho y corral, S.L.
niF/ciF: B11437423.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. cA/0211/15.
identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 

17.11.15 y modelo de liquidación de sanción núm. 0482110042393.
Recursos o plazo de alegaciones: contra dicho acto podrán interponerse recurso de alzada, ante la 

persona titular de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial del 
Estado.

cádiz, 13 de enero de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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